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EL CENSOR,
D I S C U R S O  X L I

S i Fortuna u oU t,fies de rethore 
S i uolet haec eadem ,  fies  de cons

Juven. Sat. 7 .

sí la Fortuna quiere, serás hecho 
De rethorico cónsul: y si quiere 
De cónsul á rethorico irás luego.

A lU IÍN  no quedó finalizada la conversa­
ción sobre la  gran L otería  de este mundo 
con lo que referí en el Discurso anteceden­
te. C o m o  nadie me interrumpía proseguí 
de esta manera.

Conozco un Pretendiente á quien han 
tocado dos números para sacar un tem o 
de un buen em pleo; pero no le ha caído 
c l tercero, y  asi no ha ganado nada. Es 
un m ozo de una probidad á prueba de to ­
da tentación, y de una literatura muy ex­
tensa y  vasta. He aquí el numero primero.
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Jáa logrado pretei\dcc en una e ra , en que 
cierramente se halla abierta la puerta al 
m érito, y  que los M inistros, que le habían 
de acom odar, lo buscan (del m odo que Ies 
• s  posible) lo am an, Jo atienden, lo  pre­
mian. H eaqui e l numero segundo. ¿M as 
qué hemos Jiech o  con esto ? N o  le ha caí­
do el tercero, que era el poder dar á cono­
cer á los Ministros su mérito. N o  Jo tiene 
absolutamente extrínseco: quiero decir, no 
puede presentar una relación de sus e lu ­
dios , y ad o s literarios; porque aunque ha 
tenido muchos en la Universidad, donde 
ha cursado, no habiendo pensado nunca en 
seguir carrera de pretensiones, no tubo el 
cuidado de recoger documentos justifica­
t i v a  de ellos. Después, por ciertas revo­
luciones , que yá hace bastantes años Je 
trageron á Ja C o rte , donde la muerte ha 
acabado con su familia roda, se ha visto 
precisado á pretender; sin embargo, aun no 
ha p u « to  un memorial, porque teme ha- 

-cerse ridiculo. Quiso d kd e luego aplicarse 
al fo r o , donde esperaba hacer ostentación 
de su doquencia, y  conocim iento de las 
le y e s , y  prefirió esta carrera brilianre k la 
de las prercnsiones. Esperaba hacer pro- 
grcsos, y fortuna en eiJa . Pero co m o  ha

es-
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DiseüRSúXLn. 659 
Otudiado prafticado m uy lexos de Ma­
drid ; com o no ha sido aqui pasante de al­
gún A bogado,cuyasdependiencias pudie< 
se haber heredado; com o no tiene amistad, 
ni parentesco con algún A gen te , ni está en 
anim o de contraerlo; finalmente, com o 
no tiene relación de paisanage,ni otra al­
guna con personas de autoridad y poder, ó  
k lo menos con otras que pudiesen favore­
cer sus intentos; no le ha sido dable hastá 
ahora el hacer oír su voz en algunos de loS 
Tribunales de la Corte. Se ha ofrecido aun 
a  defender pleytos de valde; pero ni pot 
esas, ni por esotras: y si no fuese por el 
desdoro de su profesión, yá hubiera puesto 
una tablilla en su casa con este av iso : ¿Por»» 
qué no se introduce V m ., le decimos Su» 
am igos, pOT qué no se introduce V m . en 
las tertulias de los M inistros, 6  en las c i -  
sas donde pueda darse a conocer ? S i Señ o r, 
responde é l , ir é , y  diré aqui vengo k qu© 
V .  lima, me conozca. ¿Qué tal? S i saben 
V m s. que no tengo quien m e introduzca, 
sá saben que arruinada mi casa con tanta» 
enfermedades y m uertes, y con tantos año» 
de M adrid, un dia falta el zapato, otro lá 
m ed ia , hoy cl som brero, mañana cl vesti­
do no quieten V m s. tenga vergüenza de 

V v i  prc-Ayuntamiento de Madrid



6 6 o  E L  C e n s o r .  •

p r e s e n t a r m e  e n  d o n d e  g e n t e s  m e  v e a n  ?  ¡ y a  

q u e  j a m á s  m e  h a  f a l t a d o  l o  p r e c i s o  á  l a  d e - .  

c e n c í a  d e  m i  e s t a d o ?  L o  c i e r t o  e s  t a m b i é n ’ 

q u e  é l  t i e n e  u n  e s p í r i t u  d e m a s i a d o  f i l o s ó ­

f i c o ;  q u e  a m a  a p a s i o n a d a m e n t e  e l  e s r u d i o j  

q u e  t i e n e  u n a  c a b e z a  d e  h i e r r o  j  q u e  s u e l e  

e s t a r  s o b r e  u n  l i b r o ,  d e  l a s  v e i n t e  y  q u a t r o  

h o r a s  d e l  d i a ,  l a s  d i e z  y  o c h o :  q u e  e s t o  l e  

h a  h e c h o  a d q u i r i r  t a l  g u s t o ,  y  t a l  a f i c i ó n  X 
l a s  l e t r a s ,  q u e  h a  c o n t r a í d o  u n  t é d i o  m o r ­

t a l  á  t o d a s  l a s  c o n v e r s a c i o n e s ,  q u e  n o r u c - i  

d a n  s o b r e  m a t e r i a s  c i e n t í f i c a s ,  ó  c u r i o s a s ,  y  

q u e  r e g u l a r m e n t e  s o n  f ú t i l e s ,  é  i n s u s t a n ­

c i a l e s :  y  e s r a s  q u a l i d a d e s  n o  s o n  l a s  m e j o ­

r e s  p a r a  b r i l l a r  e n  e l  m u n d o  ,  y  h a c e r s e  l u ­

g a r  c o n  l a s  g e n t e s .  P o r  o t r a  p a r t e  t i e n e  u n a -  

c i e r t a  e l e v a c i ó n  d e  a l m a ,  q u e  n o  l e  p e r m i ­

t e  a b a t i r s e  á  c o m p l a c e n c i a s  l i s o n g c r a s ,  n i  

m u c h o  m e n o s  á  v i l e s  a d u l a c i o u e s ;  y  d e  

t o d o  e s t o  e s  m e n e s t e r  u n  p o c o ,  q u a n ­

d o  n o  s e  t r a t a  c o n  s u s  i g u a l e s ,  ó  c o n  p e r ­

s o n a s  q u e  s e a n  a n g e l e s  e n  c a r n e  h u m a n a .  

Q i t a n d o  c o n c u r r e  c o n  g e n t e s  h a  m e n e s t e r  

u n  g r a n d í s i m o  c u i d a d o  p a r a  n o  c a e r  e n  u n  

s i l e n c i o  g r o s e r o ,  q u e  d é  á  e n t e n d e r  u n a  i n ­

d i f e r e n c i a  s u m a  p o r  r o d o  l o  q u e  s e  h a b l a .  

D i c e  q u e  n u n c a  e s t á  m a s  d i v e r t i d o  q u e  

q u a n d o  s o l o :  y  a s i  s u  m i s m o  g e n i o  t a m ­
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D i s c u r s o  X L T Í. 661 
bien concurre á separarle de las gentes. Tcí- 
das estas, es verdad, son unas bellísimas 
prendas para obtener qualquiera Magistra­
tura; pero nadie tiene la culpa de que no 
la  haya Conseguido sino únicamente la L o ­
tería. Tam bién es cierto que este m ozo te­
nia repetido su tem o en una infinidad de 
cédulas: quiero decir, que estaba apto para 
desempeñar qualquier genero de cargo que 
fuese; pero en ninguna quiso caerle el ter­
cer numero 5 y sin e sto , \ cóm o es posible 
se acomode ? Porque valga la verdad, «los 
M inistros, que son los que le han de dar el 
-empleo, podrán dárselo sin conocerle: ¿Son 
por ventura angeles,- profetas, zahovics, 
6  son demonios para saber , que en tal 
q u arte jo ,6 q u izá  en tal guardilla sc oculta 
un hombre lleno de m érito? <Lo -han de 
creer puramente porque él se lo diga en un 
mem orial? N o  hay que acusar, n o , sino á 
lacapiichósa de la suerte.

N i ha sido este el un íco , á quien ella 
no le ha dado gana de distinguir, sin em­
bargo de tener un juego excelente. C on oz­
co  otro joven A b o g ad o , que merece cier­
tamente e! nombre de Jurisconsulto. Per­
suadido á que no puede haber caso alguno 
que no esté comprehcndido en la ley na- 

V v  3 tu-Ayuntamiento de Madrid



6 6  2^ s e C s n s 0r ,  
tural, 6  en alguna de las c iv iles; y  que su* 
puesto, ó  dado qualquier hecho , sea cier* 
to  y constante, sea dudoso, está dada su 
lesohieion en qualquiera de estas hypo- 
tesisj forina unos alegaritos, quC:podriat| 
aun servir de m odelo á un m arhcin^ 
tico  para formar demostraciones. ¡Q iié  
limpieza de lenguagc, por otra parte, qué 
cultura' U sa de todas aquellas clausulas 
de estilo que son necesarias, y puedeti 
tener algún efecto, pero sin armar uq 
argadijo de ellas que pierden jod o  el sen­
tido , com o suele hacer el que no sa­
be á que fin se usan. D ice que no alcan­
za co m o , por enredoso, por complica­
do que sea cl caso , pueda formarse un 
proceso tan vo lu m in oso ,com o se ven ca- 

^ causa de la ignorancia
del A bogado y dei J u e z , que nj conocep 
Ja naturaleza de la acción , ni de ia excep­
ción , sin Jas quales ni puede haber añ o r, 
ni reo , ni por consiguiente ju ic io , b p ley - 
to  alguno. Porque conocido e sto , añade, 
las leyes miden todos Jos pasos que deben 
dár uno y  orro j los que se les deben per­
m itir ; có m o , qiiándo, ó  en qué tiempo; 
y  disponen la snstandacion de cada juicio 
a c  quaiquicia natutaieza q u e se a , señalan­
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D is c u r s o  X L I I .  6 6 3  

do en todos el cam ino, que debe seguirse 
hasta la sentencia. Así q u e , estos rodeos, 
que lo  dilatan, ó  eternizan , y hacen crccep 
el volumen d é lo s  autos á lo inm enso, np 
pueden venir sino de la incá>servancia de 
las leyes. En cfe fto  las conoce él m uy i  
fondo: penetra la naturaleza de cada iiHa, 
y  de la ley en general, y  m erece, en una 
palabra, el nombre de Jurisperito. Hace to­
do su estudio en ellas: á ellas vá á  buscar 
ia resolución de las dudas, ó  bien la toma 
quando no hay ley escrita, de la naturale­
za del m ism o caso. Se ha notado que no 
tiene libros de la Facultad en sti librería, si­
no los Cuerpos Legales , y  algunos otros 
m uy pocos. “  ¿Para qué diablos e s , dice, 
(porque tieneeí genio algo ardiente) ,,p a- 
, , ta q u é  diablos sirve la autoridad en la 

Jurisprudencia, si no para que haya pley- 
, ,  tos, y enredarlo todo? Porque si se dis- 
„  puta si este hecho es a s i , 6  asado ;qué 
,, saben de él los Autores que no lo vic- 
„  ron ? Si se trata de la fé que merece 
„ algún testigo ; ¡ J o  sabrán ellos m ejor, 
, , que ni le exam inaron, ni le vieron, 

5,ni le oyeron , ni conocieron ? Sí se du- 
,,d a  si el caso en gen eral, b  hablando es- 
„pccu larivam ew «, e stá , b  no eonipre-

V v 4 .hen-
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6 6 4  X L  C e n s o r ,
,,hendido en la ley natura! 6  en la civil, 
,,i tubieron, por ventura, m ejor visra in- 
«releftual que nosotros para divisarlo ? Pe- 
«ro  demos que la tubiesen; eso será bue- 
„ n o  para que les den su fé y  crédito, co- 
,,m o á peritos en el arte , los que no la 
„  profesan, los que no tienen obligación á 
«exam in arlo , los que no son Jurisconsul- 
« to s . Pero el Ju ez  ¿debe juzgar y dcter- 
«  m inar, que el caso que se presenta está 
«con ten id o , ó  n o , en esta le y , porque 
« e llo s lo v ieron , y no porque él lo  vea asi? 
« E sto se ria  ser ellos los Ju eces, no é l ;  y 
«  si ¿1 tiene ojos para m irarlo, debe senten- 
, ,  ciar según lo  que v é , que para eso está 
«  establecido; si no los tiene, no debe ser 
« Ju e z ; pues que no conoce Jas leyes , no 
„ juzga por s í ,  sino por Jo que juzgaron 
«o tro s , y  es su industria la elegida , no la 
«  de aquellos. Además que nunca el caso 
«que sc presenta es cl que se halla en el 
, ,  libro. Sí el dicho de ios Autores “  prosi- 
«gue „ n i  puede servir pata probar el he- 
,  c h o ,n i para aplicarle e! derecho, ¿para 
, , qué dianches puede servir? ¿Para qué 
« tan to  fárrago de citas, que. pueden m o- 
«  ver á vom ito el estom ago mas bien com - 
jjp lexionado? Los mas de ios pleytos sc

„ s u .
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♦, sufren sobre qué quiso decir el contra- 
í,yen te  6  restador; y para esto ¿q u ién n o  
,, v é , que son de mas autoridad los díccio- 
,, narios de Jas lenguas que todos los R o -  
„  xas, y los Molínasde este mundo? ¿^ lié n  
„  no vé que esta es mas bien una disputa 
„ d e  critica, que de jurisprudencia? i '-  o e s  
„  pot cierto cosa graciosa, que estos Seño* 
,,  re s , que se murieron cien años antes , o  
«después de un fundador, hayan depene- 
« trar mejor que otro su mente? «SÍ ten- 
,, drian acaso algo de zahories^ ¿6 por ven- 
,, tura les daría esta Facultad el haber es- 
„  crito en letra de m olde, y en un latín tan 
«gallardo? L o s libros de algún arte en tan­
a t e  son Utiles, en quanto nos hacen , ó  
,,  nos facilitan aprehender el arte. N o  nos 
«hacen conseguir su fin. ¿Quién ha visto 
„  que un logico asienta 4 la fuerza de una 
,, consequencia, no porque vé qne está 
«contenida en las prem isas, sino porque 
«asin tió , ó  lo creyó  asi el A utor por cl 
« q u e  estudió la L ó g ica?  ¿Quién ha oído 
«q u e  un geómetra haya creído una de- 
„ m ostración, porque la creyó tal T osca, 
«  6  Bayls ? ¿ C^iién ha v isto , que para com- 
«probarla los haya jamas citado? A sien- 
„  tan á esta consequencia, crean ser esta

«unaAyuntamiento de Madrid



«un a demostración por Ja autoridad dó  
”  Jp sA u to re s , y sin verlo, aquellos qu© 
« n i  son logicos, ni geóm etras, y que no 
«poseyendo estas artes, ni debiendo p o , 
« seerlas , defieren á lo  qüe les aseguran 
«los pencos. Del mismo m odo crea muy 
« e n  horabuena ser verdadera la decisión 
«d e ios autores legales, porque ellos lo 
« a firm an , aquel que ni es jurisconsulto 
„  m debe serlo : créalo , d ig o , quando se 
«  lo  afirmaren to d o s, porque si los raisr 
« m o s  pencos dudan, será él un temera- 
„ n o  en deferir, sin poseer el arte, antes 
« a l JUICIO de u n o s, que de otros. Mas 
«u n  Ju e z ,  o  un A bogado que deben ser 
«e llo s m ism ^  peritos en la ciencia de Jas 
« leyes ¡q u é  necesidad tienen de la au- 
«torid ad , pata determinar que ral caso 
« esta com prehendido, ó  no en la clau- 
«sula del testam ento, en la condición de 
« la  escritura, 6  en Jas palabras de ia ley? 
n, tilo s tienen sus ojos intelecFuaJes co- 
«  mo los autores; deben usar de su vista,
«  y  no son excusables, sino Jo hacen.“  En 
nn d ic e , «q u e  no por otra causa se de- 
«n erc  tan ciegamente al juicio de los 
« A A . ,  aun prefiriéndolo á las mismas 
« le y e s , sino.porque.í£ara csio n o  es me-

6 6 6  E l  C e n s o r .
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« nester m bajar m u ch o : no es menester 
«conocer la namraleza de las leyes : no 
^,es menester haber estudiado la philoso- 
«phia m oral, ni el derecho natural: no 
« e s  menester saber deducir de un print 
„ c ip io ,  de un axiom a, por una serie no 
«interrumpida de consequencias la reso- 
«lucion  del caso : no es menester en una 
« palabra, sino recorrer los elenchos de 
« lo s  libros, y  entender aquel latín cpi- 
«  ceno.“  Añade con una especie de entu­
siasm o , „ q u e  el dia que se quemasen de 
«cada centenar de A A . de leyes, los no* 
«venta y  nueve y  medio se extinguían 
« co n  gran utilidad dcl linage humano, 
« k )s  noventa y nueve, de den  pleytos; se 
«ponia la verdad clarita, y  se quitaba la 
„  mascara á una infinidad de iniquidades.^ 
Y o  no me m eto en estas honduras; pe­
ro he querido referir á Vm s. este rasgo 
de la conversación , que he oído á este 
sugeto, para que juzguen por é l, sí me­
rece , com o dixe cl nombre de jurisperi­
to  , 6  conocedor de las leyes. ¿ Sin em­
bargo, ¿lo creerán V m s,? no le ha caído 
ninguno de aquellos num etos, ninguna 
de aquellas coyunturas favorables, que 
hacen ganas k los Abogados. Apenas ga-
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6 6 8  R t  C e n s o r . 
na cien ducados, y moriría de hambre, 
sino tuviese algunos bienes propios.

Feto  el Licenciado Rabula gana qua-» 
t r o , 6  cinco m il : posee el secreto de lle­
nar una resma de papel, sin decir nada, 
y  com o se pagan por varas estos escri­
tos , Jo que á aquel vale un d o b lo n , i  
este lévale cinquenta. He visto unPedlmen- 
to  suyo cnquadernado en fo lio , que con 
el índice de las cosas notables, y  la fee 
de erratas, comprehende trescientos tres 
pliegos y mpdio. ¿ Qué Abogado será ca­
paz de derribar este fuerte? ¿Adonde se 
encontrará atrilleria bastante gruesa para 
batirle? Verdaderamente que sino le en­
caja encima toda la Obra del Señor Casti­
llo  , yo  no sé, cóm o se ha de haber el A b o ­
gado contrario. ¡Esto si que es ser juris­
consulto ! apurar Ja materia quanto sé 
pueda. ¡ C óm o brillará allí Ja justicia de 
la parte! Ciertamente que lo  puede dar 
por bien empicado , aunque pierda el 
pleyto

Pues el Licenciado Pragm ático, no sa ­
c a  menos que e ste : brilla sobre todo 
por la afluencia , y  elevación de su esti­
l o ,  juega en sus escritos con gran prí- 
i iio r , y  propiedad de ambos idiomas el

cas-
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D i s c u r s o  XLII. 699 
castellano,  y  la tin o : sube, y se rem on­
ta hasta donde nadie le alcanza. ¿ Y  quién 
no sabe, que si H om ero, ó  si N evvton 
fuesen universalmente entendidos, no se­
rian universalmente celebrados? Pues aho­
ra , el en quanto á lo primero los sobre­
puja mucho. ¡ Qué periodos los suyos! 
N o  son redondos, 6  circulares, com o la 
voz significa, porque no cabrian enton­
ces en la plaza de los toros; son sí de 
una invención n u eva, largos, y  seguidos 
com o una soga. Suele empezar el uno 
en aquello de general favorable , ¿/c . y  
porque, y  vá la otra punta á rematar en 
lo  de justicia que p id o , j u r o ,  y para ello, 
^ c .  Si pot ventura se quiebra en el ca­
m ino , lo vá anudando fácilmente con un 
y  porque. Transición la mas antigu a, la 
mas hidalga, la mas noble, la mas digna 
de todo nuestro id iom a, y que com o tal 
ha merecido el privilegio de no poder 
sin ella formarse alegación, que pueda te­
ner alguna fuerza.

El Licenciado Leguleyo no les vá en 
zaga á estos d o s, ni en habilidad, ni en 
ganancia. D e aquel m ozo que hablé pri­
m ero se confiesa, que es un hombre muy 
instruido, que posee la jurisprudencia real,
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y  la can ónica, que conoce la historia 
tanto c iv il, com o eclesiástica de su pa­
tria , que tiene aun una instrucción nada 
vulgar en la política, y económ ica: pero 
esto es bueno para una oposición , dicen, 
no para cl foro. ¿De que sirve todo es­
to  para defender los pleytos? ¿Y  quiénes 
son los que lo dicen? N o  los ilustrados 
sabios M inistros, sino los ilustradísimos 
A gentes, aquellos cuyo voto es decisivo 
en la materia : no es tan gran práctico, aña­
den , com o Leguleyo. En cfeéto, este es 
capáz de destacar mas pedimentos en una 
h o ra , que aquel en una sem ana, y  nin­
guno puede praéticar, ni dar que practi­
car tanto. Jam ás ha dcsauciado ningún 
pleyto , desconsolado á algún lltigantei 
para todo halla remedio , nunca le fal­
ta que recetar : su boca es un continuo 
pedir, pide mas que una ama de leche, 6  
una novia hidalga, y  pobre á un novio 
plebeyo, y r ic a  Catorce otrosíes conte­
nía el ultim o pedim ento, que ha firma­
d o : tasaciones, reconocim ientos, infor­
maciones , com probaciones, co te jos, ca­
reos , testim onios, certificaciones, com ­
pulsas, y  quanto es pedible, pedia en ellos: 
por poco es menester übrit despachos á

to-
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todas Ja s  Justicias del R eyn o . N o  hay clau­
sula forense, y de estilo por añeja, y  ran­
cia que sea , que no tenga en la memo- 
l ia ,  y usa de todas juntas en sus escritos 
para los efcftos que haya lugar. El otro 
día le consultaron dos Alcaldes del con­
torno sobre una competencia de jurisdic­
ción , que tenian entres!; les hizo se tran­
sigiesen , y que para la m ayor firmeza de 
la Escritura renunciasen ambos entre otras 
cosas el senadoconsulto Vehyano y las 
segundas numpcias, con el caphuloOdoar- 
dus suam de penis. Sobre todo es un 
Protestante desaforado : quiero decir, que 
protesta, ha protestado, y  si D ios no le 
vá á la m an o , protestará mas que rodos 
Jos Luteranos, y  Calvinistas desde ia die­
ta de Spira acá. H izo una demanda el mes 
pasado, que se habia de presentar ante 
la justicia de A lcorcen : y la quinta pro­
testa era , que si su merced el Señor A l­
calde no le hacia justicia por difinitiva- 
protestaba ( hablando debidamente) ape - 
lar para ante los Señores del Consejo , b 
adonde tocase, dando ¡a queja correspon- 
diente en justicia , dfc.

T o d o  esto encanta maravillosamente 
á las partes, com o consuela á los enfer
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mos la multitud de recetas, y  contribu­
ye mucho á la ganancia. N o  obstante co­
nozco otros Abogados tan sabios com o 
estos tres, i  quienes no ha querido caer- 
les la lotería.

También es cierro que hay A boga­
dos sapientísimos, y habilísimos que no 
deben sus considerables ganancias á una 
suerte com o esta : mas e s : creo que re­
gularmente un Abogado hábil, y sabio 
adquirirá sin duda alguna h onor, y ri­
queza 3 pero sin embargo es preciso que 
Jes haya alguna vez focado la Joretia- 
por lo  menos les ha de haber caido la 
suerte de defender los primeros pleytos 
en que pudieron darse ¿ conocer. * 

N o  hay rem edio; esra es la que dis­
tingue á to d o s, y los distinguirá quizá 
mientras haya hombres.

6  ¡72 E L  C e n s o r .
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